
malizado conforme al modelo publicado como Anexo I al Decreto
94/1997, acompañada de la documentación que se refiere en el
artículo 5.3 del precitado Decreto.

3.–El plazo para la presentación de solicitudes será hasta el
día 20 de julio de 1998 incluido, a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de
Extremadura.

DISPOSICION ADICIONAL

Aquellos proyectos de inversión realizados en Escuela Taller y Casas

de Oficios, en base a convocatorias anuales anteriores conforme al
Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, y
que se encuentren pendiente de pago, podrá imputarse el mismo
al presente ejercicio siempre que exista crédito adecuado y sufi-
ciente para ello.

Mérida, 16 de junio de 1998.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 1 de junio de 1998, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D.ª María de los Angeles Díaz
Díez, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 14
de julio de 1997 (B.O.E. de 6 de agosto) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octu-
bre), referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORA-
DO, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RESUEL-
TO NOMBRAR Profesora Titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Ciencia Materiales e Ingeniería Electromecánica, del Departa-
mento de Electrónica e Ingeniería Electromecánica, a D.ª María
de los Angeles Díaz Díez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse

en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E. 

Badajoz, 1 de junio de 1998.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 8 de junio de 1998, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Moisés Bazán de Huerta,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 14
de julio de 1997 (B.O.E. de 6 de agosto) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octu-
bre), referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORA-
DO,  en  virtud  de  las  atribuciones  que  le  confiere  el
art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de
septiembre), el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4
del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA
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RESUELTO  NOMBRAR  Profesor  Titular  de  la  Universidad
de Extremadura, en el área de conocimiento de Historia del
Arte, del Departamento de Historia del Arte, a D. Moisés Bazán
de Huerta.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse

en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 8 de junio de 1998.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 2 de junio de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expediente número
897/98.

Expediente número: 887/98.
Actor: Juan José Liberal Chaves.
Demandado: Construcciones Albarrán Romero, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en C/ Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día 9.7.98; Hora: 9,00.

Mérida, 2 de junio de 1998.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 5 de junio de 1998, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
«CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS»
(Epdte. n.º 14/98), de la provincia de Badajoz

VISTO el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo CONSTRUCCION

Y OBRAS PUBLICAS, de ámbito Provincial, de Sector suscrito el
11-05-98, de una parte, por la Asociación de Empresarios de
la Construcción de Badajoz (APDECOBA), en representanción
empresarial y por las centrales sindicales FECOMA-CC.OO. y
FEMCA-UGT en representación de los trabajadores, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art 90.2, y 3 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo que aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E de 29-
3-95); el artículo 2.º Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo
(B.O.E de 6-6-81); del Real Decreto 642/1995, de 21 de abril,
sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en mate-
ria laboral,  (B O E. de 17 de mayo).  Decreto del Presidente
14/95  de 2 de mayo por el que se asignan a la Consejería y
de Presidencia y Trabajo funciones y servicios en materia de la
legislación laboral (D.O.E. 9.5.95). Decreto 76/1998, de 31 de
julio (D.O.E. 3.8.95) por la que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia y Trabajo y art. 3 aparta-
do 2.a) del Decreto 22/1996, de 19 de febrero de la Conseje-
ría de la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura so-
bre la distribución de competencias en materia laboral, Decreto
22/1996 (D.O.E de 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extre-
madura

 ACUERDA:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 14/98 y
Código de Informático 0600175, con notificación de ello a Ia Co-
misión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
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